
'ERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 0066907 
RESOLUCION No. SC.IJ.D.JDL.G.09. 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

      
  
las compañías 

un solo socio. 
UE mediante correo electrónico, la Dirección de Tecnología y Comunicaciones de ésta Institución, comunica que      

   Consecuentemente están disueltas de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 361 numeral 8 de la Ley de a 
concordancia con el inciso 3ro. de la disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el 

Pública 

fallidos. 

  

  

  

  

  

      

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

proceso dk contratación a partir del 04 de agosto del 2008. 

110786, GOTELLI S.A. GUAYAQUIL 25 07/12/2002 [GUAYAQUIL | 24/01/2003 

118954 Y¡GRAFICONSTRUCCIONES S.A. GUAYAQUIL 25 04/03/2005 [GUAYAQUIL 06/04/2005 

82828 J|GRAMPOL S.A. GUAYAQUIL 16 13/07/1998 [GUAYAQUIL | 25/08/1 

107520 SRANALI REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. GUAYAQUIL 1 06/02/2002 [GUAYAQUIL 09/04/20 e 

120681 Ti RAND SERVICIOS S.A. SERVIGRAND GUAYAQUIL 30 26/09/2005 [GUAYAQUIL 06/10/200$ 

65938 [[GRANJA AVICOLA (GRACASA) S.A. GUAYAQUIL 6 11/03/1991 [GUAYAQUIL | 29/10/1 9 

82829 [|GRASAS Y ACEITES UNICOL S.A. (GRACOLSA) GUAYAQUIL 17 30/06/1998 [GUAYAQUIL | 11/09/1 998 

74956 PGRATCO C.A. GUAYAQUIL 9 18/04/1996 [GUAYAQUIL [ 11/06/1 996 

74365 “HGRAZILCORP S.A. GUAYAQUIL 38 14/03/1996 [GUAYAQUIL | 16/04/1 996 

á 121008 [GRESSUS S.A. GUAYAQUIL 30 28/10/2005 [GUAYAQUIL | 09/1 142005 

1121476 []GRISALE S.A GUAYAQUIL 16 28/11/2005 [GUAYAQUIL 14/12/2005 

99746 [[GROSETY S.A. GUAYAQUIL 25 05/01/2000 [GUAYAQUIL 28/01/2000 

119942 PGROUPREB! S.A. . GUAYAQUIL 21 16/06/2005 [GUAYAQUIL 28/07/2005 

119930 H[GROUPVISA S.A. GUAYAQUIL 21 30/06/2005 [GUAYAQUIL 29/07/2005 

107316 [|GRUPELSA S.A. GUAYAQUIL 21 07/12/2001 [GUAYAQUIL | 28/1272! 4 

121912 PGRUPGIO S.A. GUAYAQUIL 21 11/01/2006 [GUAYAQUIL 

121138 [[GRUPMELY S.A. GUAYAQUIL 21 25/10/2005 GUAYAQUIL | 22/1 14200 

82682 [GRUPO PROVI C.A. GRUPOVICA GUAYAQUIL 30 21/04/1998 [GUAYAQUIL $ 06/08/1 

120793 [GRUPSTOR S.A. GUAYAQUIL 21 28/09/2005 [GUAYAQUIL f 17/10/21 5 

118680 [[GRUSALCO S.A. GUAYAQUIL 21 14/02/2005 [GUAYAQUIL | 11/03/2: 

114674 ||[GRUVI S.A. GUAYAQUIL 16 02/02/2004 [GUAYAQUIL | 17/02/21 4 

122456 [[GRYMCORP S.A. GUAYAQUIL 25 14/03/2006 [GUAYAQUIL | 27/03/2 

116824 [|¡GUAYAQUIL - FBO S.A. FOBSA GUAYAQUIL 9 06/08/2004 [GUAYAQUIL 09/09/2004 

83188 [[GUAYASVENT S.A. GUAYAQUIL 4 04/09/1998 |GUAYAQUIL | 08/10/1998 

121573 [[GUILMOR S.A. GUAYAQUIL 16 01/12/2005 [GUAYAQUIL | 30/12/2003 

116305 [GULTOP S.A. GUAYAQUIL 21 21/07/2004 [GUAYAQUIL | 03/08/2004 

117190 [[GUNN S.A. GUAYAQUIL 30 24/08/2004 [GUAYAQUIL | 10/09/2004 

120227 [[GUSANCORP S.A. GUAYAQUIL 29 23/08/2005 [GUAYAQUIL ] 26/08/2000 

59517 [I[GUSICORP S.A. GUAYAQUIL | . 21 30/05/1991 [GUAYAQUIL | 11/06/1991 

429133 [GYPSETS.A. GUAYAQUIL 25 08/11/2007 [GUAYAQUIL | 06/12/2007               
  

AH, EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 

de febrerolde 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008; 

     



ERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

    

   
    

0006907 Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09. 

RESUELVE: 

RTICULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de las compañías mencionadas por las razones que se e: 

considerahdo de ésta resolución. 

n nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de las co 
nte. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en jos 

se agreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACION”, previniendo al liguidador de las 
omisión. 

determinddas en la Ley de Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, 
aceptación, en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO OCTAVO.- PREVENIR a los representantes legales sobre el cumplimiento de lo ordenado en los Arts. 3 
presente Fesolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución 
diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, 
ingresar 4 la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 
bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador 
Institución. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se remitan copias de esta Resolución al Delegado General del Servicio de 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
- 6 NOV 2009 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

L INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CBA/Ani 
Resol 31-G 

2009-14-19 

  

   

   

    
   

que. se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de el as; 
con derecho a impugnar ésta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ¡ante 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios constantes en el primer considerando de ésta resolución, en elfté: 

    

intervengan la 

legales en 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador de las compañías al señor Ab. Wilson Molina Borja y conferirle todas las facultades 

contados desde su 

.. 40. y 50. de la 
las citadas 
este valor 

compañias taderan 

Rentas intemas. 

   



g
e
o
 

do
 

    

| NUMERO DE REPERTORIO: 7.89 
FECHA DE REPERTORIO: 19/fct/20)4 

HORA DE REPERTORIO: 15:08 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI 
1. Certifica: que con fecha diecinueve de Febrero del dos mil diez queda inscrita la 
Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.09.0006907, dictada el 6 de noviembre del 2009, po 

el | Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de 
Intendencia de Compañías de Guayaquil Ab. Guillermo Espinoza De 
Monteros A., la misma que contiene la Liquidación, de las compañías mencionadas 
en la misma de fojas 15.281 a 15.292, Registro Mercantil número 2.927. 2.- Se tom 

nota del contenido de esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3. 

SE DEJA SIN EFECTO: las compañías: GOTELLI S.A. mediante Resolución 
sc. 13.DJDL.G.09.0007781, dictada el 8 de diciembre del 2009, por el Directo: 
Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia dé 
Compañías de Guayaquil, GRAFICONSTRUCCIONES S.A. mediante Resolución 

SC.IJ.DJDL.G.09.0008382, dictada el 31 de diciembre del 2009, por el Direct 
Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia d 
Compañías de Guayaquil GRANJA AVICOLA (GRACASA) S.A. medianté 

R olución N SC.IJ.DJDL:G. 09. nda e a 03 de diciembre del 2009, | 

  
Jurídico del 

Compañías, de 

d 1 De páitámento de Disolución y Liquidación de la Intendencia dé anís 
Guayaquil, GUAYAQUIL-FBO S.A. FOBSA mediante “Resolución 
sc. 1J.DJDL.G.09.0008221, dictada el 28 de diciembre del 2.009 por el Directa 

  

    

  

      

Jurídic del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia d 
Comp de Guayaquil GUAYASVENT S.A. mediante Resolución N 

L.G.09.0007885, dictada el 11 de diciembre del 2.009, por el Direct 
1 Departamento de Disolución y Liquidación de la: «Ihtendencia de 
de Guayaquil.- 
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REVISADO AB. ZOILA CEDEÑO CE 
' yz REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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